
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

- Por auto de abril 21 de 2021 se ordenó seguir adelante la ejecución, 

presentó la liquidación de costas, así: 

- AGENCIAS EN DERECHO    $10.083.200.oo 

 
- Gastos  

 Registro      20.700.oo 

 Registro        16.800.oo 

 
- TOTAL      $10.114.700.oo 

 

Manizales, mayo 4 de 2021 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

        SECRETARIO 

 

   JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Manizales, Cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO   :  EJECUTIVO 

 DEMANDANTE : JOSE IVÁN RENDÓN ARIAS 

 DEMANDADA :  GLORIA PIEDAD MORALES TABARES 

 RADICADO   :  1700131030062020-00105-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas que presenta la secretaria en este 

proceso. 

 

Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito e 

intereses. 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO  ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e26639787a91c67a100e11b351299db2ff5e21df3d22e8a167cd78e076

a2571e 

Documento generado en 04/05/2021 04:51:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


